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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 08 de junio de 2021, pasa el 
presente asunto con solicitud de pronunciamiento sobre cesión de derechos. 
Giovanna Riascos Recalde. Secretaria.  
 

 REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Auto de Sustanciación No. 00870 

Radicado 2013-00173 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Banco Popular S.A. 

Demandado (s) Robinson Loaiza Toro 

 
 

Teniendo en cuenta que mediante auto de sustanciación No.00784, fechado del 
24 de mayo de 2021, se resolvió lo pertinente de conformidad con la solicitud 
allegada por la apoderada judicial de PERUZZI COLOMBIA S.A.S.; y verificando 
que nuevamente vuelve a presentar la misma petición, debe atenerse a lo 
resuelto en el auto anteriormente mencionado. 
 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 11 de junio de 2021***        
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
d9b3760fc9f18bbc124f4817360f431ecf7381fef5ea4c38a3ec5f90a3fa0903 

Documento generado en 10/06/2021 02:36:31 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 08 de junio de 2021, pasa el 
presente asunto con solicitud para pago de títulos a persona autorizada por la 
parte ejecutante. Giovanna Riascos Recalde. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Auto de Sustanciación No. 00869 

Radicado 2013-00273 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Rosa Díaz Andrade 

Demandado (s) Néstor Eduardo García Martín 

 
 
 

De conformidad con la solicitud presentada por la parte actora autorícese la 
entrega para pago de los títulos judiciales a la señora Yamileth Arias Días, 
identificada con cédula de ciudadanía número 1.124.851.147. 
 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 11 de junio de 2021***       
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
378dd246890531fb705a698e2db123f55c73a6abc4ef5b71fd481549172f3bed 

Documento generado en 10/06/2021 02:36:34 PM 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 08 de junio de 2021, pasa el 
presente asunto con solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación. Giovanna Riascos Recalde. Secretaria. 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Auto Interlocutorio No. 00565 

Radicado 2015-00300 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Rosa Díaz Andrade 

Demandado (s) Luis Carlos Gaviria Vallejo 

 
 
Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso presentada por la 
parte ejecutante, esta judicatura de conformidad con lo establecido en el inc. 1 
del art. 461 del C.G.P. resuelve:  
   

1. TERMINAR el presente proceso por pago total de la obligación reclamada. 
  

2. DESGLOSAR en favor de la parte demandada las garantías y documentos 
soporte de la ejecución, con las constancias 
respectivas. Para la entrega es  necesario solicitar cita previa a los 
celulares 3138660042- 3216571348 o al correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro  del  horario 
de atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. para la 
atención personalizada en el despacho. De la entrega ríndase un informe 
al despacho para que conste en el expediente.  

  
3. LEVANTAR las medidas cautelares que estuvieran vigentes para este 

proceso. Ofíciese como corresponda y verifíquese que no exista embargo 
de remanentes.  

 
4. ARCHIVAR el presente proceso dejando las constancias respectivas. 

 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico  j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co    
 

NOTIFÍQUESE 
 

*** Notificado por estados del 11 de junio de 2021 *** 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
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JUEZ  
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PUTUMAYO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 04 de junio de 2021, pasa el 
presente asunto con solicitud de prórroga conforme a acuerdo transaccional, 
habiendo dado cumplimiento a lo requerido por esta judicatura. Giovanna 
Riascos Recalde. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Auto de Sustanciación No. 00862 

Radicado 2018-00215 

Proceso Verbal Sumario (Simulación) 

Demandante (s) Emiro Franco Sánchez Bravo 

Demandado (s) 
Blanca Cecilia Bravo –Katherine Paola Angarita Bravo –Diego 
Alexander Angarita Bravo 

 
 
Teniendo en cuenta que la apoderada judicial de la parte demandante ha dado 
cumplimiento a lo requerido por el despacho, esta judicatura acepta la solicitud 
de prórroga y en consecuencia dispone aplazar los efectos del auto del 03 de 
agosto de 2020 hasta el 01 de julio de 2021 inclusive.  
 
Cumplido el término anterior, dese cuenta nuevamente al despacho para decidir 
lo pertinente. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 11 de junio de 2021***        

 
Firmado Por: 

 
DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-

PUTUMAYO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
SECRETARÍA. -  Mocoa, ocho (08) de junio de dos mil veintiuno (2021). -  En la 
fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez informando 
que se corrió traslado virtual de la liquidación de crédito, sin que la misma sea clara. 
Sírvase proveer. 
 
 

GIOVANNA RIASCOS RECALDE 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 855 

Radicado 2019-00508-00 

Proceso Ejecutivo de menor cuantía 

Demandante (s) Banco Popular S.A. 

Demandado (s) Aldair Meza Jossa 

 
Mocoa, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Como ya se le había señalado mediante auto del 27 de enero de 2021, si bien es 
cierto el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P., señala que, vencido el traslado de la 
liquidación del crédito, el juez decide si la aprueba o la modifica, lo cierto es que el 
memorial que secretaría puso en conocimiento de la parte ejecutada, no es claro en 
relación con las cuotas en mora, fecha de liquidación inicial y final, ni tampoco la 
tasa de interés de plazo y moratorio con la cual se liquidaron de acuerdo con lo 
ordenado en el mandamiento de pago. Por lo tanto, se procede a REQUERIR a 
la parte activa para que dé estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto que 
ordenó seguir adelante con la ejecución, en lo que respecta a la liquidación del 
crédito, en el sentido de especificar de manera ordenada las cuotas en mora junto 
con los intereses reconocidos en cumplimiento del art.446 del C.G.P. el cual señala 
en el numeral 1 cómo es la forma de presentar la liquidación del crédito.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 11 de junio de 2021*** 

 
Firmado Por: 

 
DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-

PUTUMAYO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, ocho (08) de junio de dos mil veintiuno (2021). -  En la 
fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez informando 
que se corrió traslado virtual de la liquidación de crédito, sin que la misma sea clara. 
Sírvase proveer. 
 
 

GIOVANNA RIASCOS RECALDE 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 856 

Radicado 2020-00009-00 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante (s) Banco Popular S.A. 

Demandado (s) Raquel Oneida Luna Delgado 

 
Mocoa, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Como ya se le había señalado mediante auto del 27 de enero de 2021, si bien es 
cierto el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P., señala que, vencido el traslado de la 
liquidación del crédito, el juez decide si la aprueba o la modifica, lo cierto es que el 
memorial que secretaría puso en conocimiento de la parte ejecutada, no es claro en 
relación con las cuotas en mora, fecha de liquidación inicial y final, ni tampoco la 
tasa de interés de plazo y moratorio con la cual se liquidaron de acuerdo con lo 
ordenado en el mandamiento de pago. Por lo tanto, se procede a REQUERIR a la 
parte activa para que dé estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto que ordenó 
seguir adelante con la ejecución, en lo que respecta a la liquidación del crédito, en 
el sentido de especificar de manera ordenada las cuotas en mora junto con los 
intereses reconocidos en cumplimiento del art.446 del C.G.P. el cual señala en el 
numeral 1 cómo es la forma de presentar la liquidación del crédito. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 11 de junio de 2021*** 

 
 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, ocho (08) de junio de dos mil veintiuno (2021). -  En la 
fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez informando 
que se corrió traslado virtual de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 
 
 

GIOVANNA RIASCOS RECALDE 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 857 

Radicado 2020-00010-00 

Proceso Ejecutivo de menor cuantía 

Demandante (s) Banco Popular S.A. 

Demandado (s) Jairo Lucio Parra Santacruz 

 
Mocoa, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Como ya se le había señalado mediante auto del 27 de enero de 2021, si bien es 
cierto el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P., señala que, vencido el traslado de la 
liquidación del crédito, el juez decide si la aprueba o la modifica, lo cierto es que el 
memorial que secretaría puso en conocimiento de la parte ejecutada, no es claro en 
relación con las cuotas en mora, fecha de liquidación inicial y final, ni tampoco la 
tasa de interés de plazo y moratorio con la cual se liquidaron de acuerdo con lo 
ordenado en el mandamiento de pago. Por lo tanto, se procede a REQUERIR a la 
parte activa para que dé estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto que ordenó 
seguir adelante con la ejecución, en lo que respecta a la liquidación del crédito, en 
el sentido de especificar de manera ordenada las cuotas en mora junto con los 
intereses reconocidos en cumplimiento del art.446 del C.G.P. el cual señala en el 
numeral 1 cómo es la forma de presentar la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

***Notificado por estados del 11 de junio de 2021*** 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, ocho (08) de junio de dos mil veintiuno (2021). -  En la 
fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez informando 
que se corrió traslado virtual de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 
 
 

GIOVANNA RIASCOS RECALDE 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 858 

Radicado 2020-00060-00 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante (s) Banco Popular S.A. 

Demandado (s) Yaneth Consuelo Rosas Ramos  

 
Mocoa, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Como ya se le había señalado mediante auto del 27 de enero de 2021, si bien es 
cierto el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P., señala que, vencido el traslado de la 
liquidación del crédito, el juez decide si la aprueba o la modifica, lo cierto es que el 
memorial que secretaría puso en conocimiento de la parte ejecutada, no es claro en 
relación con las cuotas en mora, fecha de liquidación inicial y final, ni tampoco la 
tasa de interés de plazo y moratorio con la cual se liquidaron de acuerdo con lo 
ordenado en el mandamiento de pago. Por lo tanto, se procede a REQUERIR a la 
parte activa para que dé estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto que ordenó 
seguir adelante con la ejecución, en lo que respecta a la liquidación del crédito, en 
el sentido de especificar de manera ordenada las cuotas en mora junto con los 
intereses reconocidos en cumplimiento del art.446 del C.G.P. el cual señala en el 
numeral 1 cómo es la forma de presentar la liquidación del crédito. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 11 de junio de 2021*** 

 
Firmado Por: 

 
DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-

PUTUMAYO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 04 de junio de 2021, pasa el 
presente asunto vencido los términos para tener por notificada a la parte 
demandada. Giovanna Riascos. Secretaria. 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Auto Interlocutorio No. 00863 

radicado 2020-00138 

Proceso Ejecutivo con garantía real de mínima cuantía 

Demandante (s) Jaro Olmedo Ortega David 

Demandado (s) Carlos Weimar Ardila Coral 

 
 
Teniendo en cuenta que el demandado Carlos Weimar Ardila Coral, se encuentra 
notificado del auto que libró mandamiento de pago de fecha 31 de julio de 2020 
de conformidad con el art. 8 del Decreto 806 de 2020, sin que en el término de 
traslado de la demanda la parte ejecutada propusiera excepciones, esta 
judicatura dispone:  
 
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de la parte demandada, en los 
términos establecidos en el mandamiento de pago dictado en este proceso.      
  
SEGUNDO: Requiérase a las partes para que presenten la liquidación del crédito 
en los términos del artículo 446 del C.G.P.   
  
TERCERO: Costas a cargo de la parte ejecutada, a las cuales se les sumará el 
monto de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000) por concepto 
de agencias en derecho.  
 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del e-mail  
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 11 de junio de 2021***  

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-PUTUMAYO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 08 de junio de 2021, pasa el 
presente asunto vencido los términos para dar contestación a la demanda por 
parte de curador ad litem. Giovanna Riascos Recalde. Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Auto Interlocutorio No. 00560 

Radicado 2020-00308 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante (s) Idilfo Bolívar Villacorte Rodríguez 

Demandado (s) Bladimir Coral Morales 

 
Teniendo en cuenta que el señor Bladimir Coral Morales, se encuentra notificado 
a través de curador ad litem del auto que libró mandamiento de pago de fecha 14 
de diciembre de 2020, sin que en el término de traslado formulará excepciones, 
esta judicatura dispone: 
 
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de la parte demandada, en los 
términos establecidos en el mandamiento de pago dictado en este proceso.     
 
SEGUNDO: Requiérase a las partes para que presenten la liquidación del crédito 
en los términos del artículo 446 del C.G.P.  
 
TERCERO: Costas a cargo de la parte ejecutada, a las cuales se les sumará el 
monto de quinientos mil pesos m/cte ($500.000) por concepto de agencias en 
derecho. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
*** Notificado por estados del 11 de junio de 2021*** 

 
Firmado Por: 

 
DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-

PUTUMAYO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 04 de junio de 2021, pasa el 
presente asunto con solicitud para reconocimiento de poder. Giovanna Riascos 
Recalde. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto de Sustanciación No. 0865 

Radicado 2020-00337 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía 

Demandante (s) Parroquia de la Inmaculada Concepción de Mocoa 

Demandado (s) Edgar Andrés Ortega Benavides 

 
 
De conformidad con el poder allegado a este despacho, esta judicatura procede 
a tener al abogado PEDRO LUIS BERMEO NARVAEZ identificado con C.C. No. 
6.716.081 y portador de la T.P. No. 187103 del C. S. de la J., para que actúe 
como apoderado de la parte ejecutada, toda vez que revisada la base de datos 
del Registro Nacional de Abogados, el apoderado se encuentra con registro 
vigente y no cuenta con ninguna sanción que lo inhabilite para el ejercicio de la 
profesión. En consecuencia, téngase notificado al ejecutado por conducta 
concluyente de conformidad con lo previsto en el inciso segundo del artículo 301 
del C.G.P. 
 
De la misma manera se autoriza para que a través de secretaría se envíe el 
expediente en formato digital a solicitud del abogado. 
 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 11 de junio de 2021***    
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 04 de junio de 2021, pasa el 
presente asunto con imposibilidad de notificación y solicitud de emplazamiento. 
Giovanna Riascos Recalde. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Auto de Sustanciación No. 00866 

Radicado 2021-00080 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Idilfo Bolívar Villacorte Rodríguez 

Demandado (s) Johnn Alexander Ortega Ortega 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora agotó todos los medios de búsqueda para 
la notificación en debida forma del aquí demandado, autorícese el emplazamiento 
de Johnn Alexander Ortega Ortega de conformidad con el art. 108 del C.G.P., en 
los términos del art. 10 del Decreto 806 de 2020.  

En aplicación a la norma en cita, por secretaría procédase a inscribir la 
información correspondiente al Registro Nacional de Personas Emplazadas 
incluyendo el nombre del sujeto a emplazar, su número de identificación, las 
partes del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere. 

El Registro Nacional de Personas Emplazadas publicará la información remitida 
y el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada 
la información de dicho registro.  

 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 11 de junio de 2021*** 

 
Firmado Por: 

 
DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-

PUTUMAYO 
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 04 de junio de 2021, pasa el 
presente asunto vencido el término de subsanación de la demanda. Giovanna 
Riascos Recalde. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto interlocutorio No. 00579 

Radicado 2021-00175 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s)  Fundación Delamujer Colombia S.A.S 

Demandado (s) Nancy Marleni Riascos Riascos 

 
 
Teniendo en cuenta que la parte demandante no subsanó la demanda tal como 
fue ordenado en auto del 26 de mayo del 2021, en cuanto a: 1) Complementar 
los hechos de la demanda, indicando la fecha desde la cual se causan los 
intereses remuneratorios (de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 art. 
82 del C.G.P.). 2) Complementar la dirección física de la demandada, con puntos 
de referencia específicos que permitan ubicar el inmueble en donde habrán de 
surtirse las notificaciones judiciales. (art. 82 numeral 10 del C.G.P.). 
 
 Esta judicatura en aplicación de la parte final del inc. 4º del artículo 90 del C.G.P., 
dispone: 
 

1. Rechazar la demanda por no cumplir con los requisitos formales. 

  

2. Devuélvasele a su signatario junto con los anexos, sin desglose. 
 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 11 de junio de 2021*** 

 
Firmado Por: 

 
DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-

PUTUMAYO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 08 de junio de 2021, pasa el 
presente asunto con subsanación de la demanda dentro de término legal. 
Giovanna Riascos Recalde. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Auto Interlocutorio No. 00561 

Radicado 2021-00183 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Zuleima Paola Martínez García 

Demandado (s) 
Yedin Alexander Rosero - John Carlos Delgado Luna - 
Mair Zeneida Duarte Luna 

 
ZULEIMA PAOLA MARTÍNEZ GARCÍA actuando como endosataria en 
propiedad, interpone demanda ejecutiva de mínima cuantía, en contra de YEDIN 
ALEXANDER ROSERO, JOHN CARLOS DELGADO LUNA y MAIR ZENEIDA 
DUARTE LUNA, a fin de obtener judicialmente el pago de una suma de dinero 
con sus respectivos intereses, de conformidad con el PAGARÉ que se anexa al 
libelo principal. 
 
Para resolver se considera: 
 
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 
82 y 84 del C.G.P., allegándose como título base de recaudo, un (1) PAGARÈ 
por el valor de diez millones cien mil pesos m/cte ($10.100.000) que cumple 
con los requisitos contemplados en los artículos 621, 709 del C. de Co., aparte 
de llenar las exigencias del artículo 422 del C.G.P., en el sentido de contener 
dicho documento, una obligación clara, expresa y actualmente exigible.  
 
Así mismo se reporta una serie de abonos efectuados por el señor Yedin 
Alexander Rosero, los cuales se encuentran visibles en el numeral TERCERO 
del acápite de fundamentos fácticos del escrito de demanda y serán tenidos en 
cuenta al momento de realizar la liquidación del crédito, conforme al artículo 1653 
del C.C. 
 
Acogiendo, además, el hecho de que el despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, la 
cuantía, la vecindad de las partes, se dispondrá a dictar la orden de pago 
solicitada, en los términos del artículo 430 ibídem. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago a favor de ZULEIMA PAOLA 
MARTÍNEZ GARCÍA identificada con C.C. No. 1.006.662.948 en contra de 
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YEDIN ALEXANDER ROSERO, JOHN CARLOS DELGADO LUNA y MAIR 
ZENEIDA DUARTE LUNA identificados con C.C. Nos. 1.085.274.639, 
1.124.854.013 y 41.181.786 respectivamente para que cancelen dentro de los 
cinco (05) días siguientes a la notificación de este proveído: 
 
Por el pagaré No. 79805863, del 07 de abril del año 2016 la suma de DIEZ 
MILLONES CIEN MIL PESOS M/CTE ($10.100.000) por concepto de capital 
insoluto, más los intereses corrientes desde el 07 de abril del año 2016 hasta el 
07 de noviembre de 2019 y los intereses moratorios desde el 08 de noviembre 
del 2019, hasta el pago total de la obligación, de conformidad con las 
pretensiones de la demanda respetando los parámetros que establece la 
Superintendencia Financiera. 
 
Imputar al total de la obligación, el valor de OCHO MILLONES TRESCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($8.350.000) conforme al artículo 1653 del 
C.C., teniendo en cuenta las fechas relacionadas en el numeral TERCERO del 
acápite de fundamentos fácticos del escrito de demanda. 
 
SEGUNDO NOTIFICAR el presente auto a la pasiva en la dirección física 
aportada con la demanda, de conformidad con lo estipulado en el art. 291 del C. 
G. P. para ello, deberá prevenir a la parte demandada que para notificarse de 
manera personal, es necesario comunicarse con el despacho dentro de los cinco 
(05) días siguientes al recibo de la correspondiente citación, al correo electrónico 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co o a los celulares 3138660042- 
3216571348 dentro del horario de atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 
p.m. a 04:00 p.m., e indicará que en caso de no hacerlo se procederá a la 
notificación por aviso de conformidad con el art. 292 ibídem y que surtida la 
notificación contarán con el termino de cinco (5) días para pagar la obligación o 
diez (10) días para la formulación de excepciones que podrán hacerlo a través 
del correo institucional del juzgado. 
 
En su defecto podrá realizar la notificación de la pasiva de conformidad con el 
art. 8 del Decreto 806 de 2020, para lo cual, la parte interesada deberá enviar la 
providencia que se notifica y los anexos que deban ser entregados para su 
traslado mediante mensaje de datos a la dirección electrónica aportada con la 
demanda. La notificación se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días 
hábiles siguientes al envío del mensaje de datos. Los términos empezarán a 
correr a partir del día siguiente al de la notificación: cinco (5) días para pagar la 
obligación o diez (10) días para la formulación de excepciones, actuación que 
podrá realizar través del correo institucional des despacho. ESTA SITUACIÓN 
DEBE HACERSE CONOCER AL EJECUTADO. 
 
TERCERO.- TRAMITAR el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 11 de junio de 2021*** 

 
Firmado Por: 
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DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 08 de junio de 2021, pasa el 
presente asunto con subsanación de la demanda dentro de término legal. 
Giovanna Riascos Recalde. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Auto Interlocutorio No. 00563 

Radicado 2021-00184 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Zuleima Paola Martínez García. 

Demandado (s) 
Brandon Rosas Calvache - Julio Bolívar Calvache 
Iglesias -  Luzdary  Calvache  Huila 

 
ZULEIMA PAOLA MARTÍNEZ GARCÍA actuando como endosataria en 
propiedad, interpone demanda ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 
BRANDON ROSAS CALVACHE, JULIO BOLÍVAR CALVACHE IGLESIAS y 
LUZDARY  CALVACHE  HUILA, a fin de obtener judicialmente el pago de una 
suma de dinero con sus respectivos intereses, de conformidad con el PAGARÉ 
que se anexa al libelo principal. 
 
Para resolver se considera: 
 
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 
82 y 84 del C.G.P., allegándose como título base de recaudo, un (1) PAGARÉ 
por el valor de siete millones seiscientos mil pesos m/cte ($7.600.000) que 
cumple con los requisitos contemplados en los artículos 621, 709 del C. de Co., 
aparte de llenar las exigencias del artículo 422 del C.G.P., en el sentido de 
contener dicho documento, una obligación clara, expresa y actualmente exigible.  
 
Así mismo se reporta una serie de abonos efectuados por el señor Brandon 
Rosas Calvache, los cuales se encuentran visibles en el numeral TERCERO del 
acápite de fundamentos fácticos del escrito de demanda y serán tenidos en 
cuenta al momento de realizar la liquidación del crédito, conforme al artículo 1653 
del C.C. 
 
Acogiendo además, el hecho de que el despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, la 
cuantía, la vecindad de las partes, se dispondrá dictar la orden de pago solicitada, 
en los términos del artículo 430 ibídem. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago a favor de ZULEIMA PAOLA 
MARTÍNEZ GARCÍA identificada con C.C. No. 1.006.662.948 en contra de 
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BRANDON ROSAS CALVACHE, JULIO BOLÍVAR CALVACHE IGLESIAS y 
LUZDARY CALVACHE HUILA identificados con C.C. No.1.006.962.131, 
4.639.341 y 69.009.395 respectivamente para que cancelen dentro de los cinco 
(05) días siguientes a la notificación de este proveído: 
 
Por el pagaré No. 80221984, del 08 de marzo del año 2018 la suma de SIETE 
MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($7.600.000) por concepto de 
capital insoluto, más los intereses corrientes desde el 08 de marzo del año 2018 
hasta el 08 de febrero de 2021 y los intereses moratorios desde el 09 de  febrero 
del 2021, hasta el pago total de la obligación, de conformidad con las 
pretensiones de la demanda respetando los parámetros que establece la 
Superintendencia Financiera. 
 
Imputar al total de la obligación, el valor de CINCO MILLONES 
CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MIL PESOS M/CTE ($5.433.000) 
conforme al artículo 1653 del C.C., teniendo en cuenta las fechas relacionadas 
en el numeral TERCERO del acápite de fundamentos fácticos del escrito de 
demanda. 
 
SEGUNDO NOTIFICAR el presente auto a la pasiva en la dirección física 
aportada con la demanda, de conformidad con lo estipulado en el art. 291 del 
C.G.P. para ello, deberá prevenir a la parte demandada que para notificarse de 
manera personal, es necesario comunicarse con el despacho dentro de los cinco 
(05) días siguientes al recibo de la correspondiente citación, al correo electrónico 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co o a los celulares 3138660042- 
3216571348 dentro del horario de atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 
p.m. a 04:00 p.m., e indicará que en caso de no hacerlo se procederá a la 
notificación por aviso de conformidad con el art. 292 ibídem y que surtida la 
notificación contarán con el termino de cinco (5) días para pagar la obligación o 
diez (10) días para la formulación de excepciones que podrán hacerlo a través 
del correo institucional del juzgado. 
 
TERCERO.- TRAMITAR el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 11 de junio de 2021*** 

 
Firmado Por: 

 
DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-

PUTUMAYO 
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